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PALABRAS DEL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, MAGISTRADO RAFAEL GUERRA ÁLVAREZ, EN LA INAUGURACIÓN DE LA 
FASE III DEL PROGRAMA DE REVINCULACIÓN FAMILIAR DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 

Ciudad de México, 29 de junio de 2019. 
 

Distinguidas invitadas e invitados: 

 

La principal aspiración de la Presidencia que tengo el honor de encabezar es la de 

humanizar a la función jurisdiccional y redefinirla con lo más noble de nuestra naturaleza. 

 

Y al pensar en la naturaleza de este evento, recuerdo que la Madre Teresa de Calcuta 

decía que “si juzgamos a las personas, entonces no tendremos tiempo para amarlas.” Y es 

totalmente cierto. Más aún si juzgamos al otro como incapaz de encontrar es su humanidad 

la solución a sus diferencias.  

 

Muchos de ustedes me han compartido su ideal porque el Poder Judicial de la Ciudad 

de México, y en especial nuestra Casa de Justicia cambien las antiguas prácticas de su 

función.  

 

Y en especial me consta su aspiración porque nuestra institución sea la razón que 

suscite la esperanza, la bondad, y la nobleza de las personas.  

 

Y sin lugar a dudas, este Programa de Revinculación Familiar nos permite dar un paso 

decisivo para alcanzar esta aspiración.  
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Porque abre la posibilidad de que la naturaleza humana sea el puente que cierre la 

brecha del conflicto.  

 

Nunca dejará de sorprenderme como la nobleza, el perdón y la paz son tan efectivas 

para restablecer el orden de la vida humana. 

 

Y precisamente este encuentro nos permite percibir como a menudo lo único que 

necesitamos es una oportunidad para ser vulnerables, ser sensibles, pedir perdón y 

perdonar. 

 

Es así que como parte del proceso gradual de vinculación familiar que ofrece el 

CECOFAM a través del Programa de Revinculación Familiar, la Fase III denominada 

“Expansión”, se efectúa en un espacio abierto.  

 

Esta medida contribuye a una convivencia más libre entre los miembros de las 

familias, en un ambiente natural y tan simbólico con diversas alternativas recreativas que 

facilitan una relación más natural. 

 

Esta convivencia, única en su clase permite por primera vez en la Historia utilizar un 

espacio público de la magnitud, belleza y tradición del mismísimo Bosque Chapultepec, para 

favorecer el desarrollo psicológico y emocional que fortalece los vínculos familiares y genera 

el recurso más preciado de toda relación humana: la confianza. 

 

Aquí, en este espacio, sin la intervención de psicólogos, trabajadores sociales, 

sistemas de vigilancia, ni personal de custodia, nuestro Tribunal emprende una nueva época 

que apuesta por la humanidad misma. 
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Nuestra aspiración es que estos espacios, además de propiciar que las familias no 

interrumpan su convivencia durante el desahogo del proceso judicial, - lo que en tantas 

ocasiones agrava el conflicto-, pueden suscitar el acuerdo necesario para continuar con sus 

vidas sin la necesidad de recurrir al fallo judicial.  

 

Y quiero compartir con ustedes una noticia que me inspira sobremanera. Y es que, al 

comienzo de abril de este año, de las 25 familias involucradas en este Programa, 5 de ellas 

ya conviven de forma independiente y el resto está avanzando hacía el mismo resultado. 

 

Nuestra esperanza es que esta inercia tan valiosa continúe con esta y las siguientes 

generaciones que participarán en este Programa. 

 

Es por eso que este Programa de Revinculación es tan valioso para nuestro Tribunal, 

no solamente por el inmenso valor social de humanizar a nuestra función sino también por 

los amplios beneficios administrativos y procesales detrás del desahogo potencial de 

controversias que promueven estos espacios.  

 

En última instancia, buscamos disminuir la inmensa carga procesal depositada en sus 

manos para agilizar la labor de nuestra Casa de Justicia. 

 

Por ello, la presencia de tantos jueces y juezas, magistradas y magistrados, es un 

reflejo tan claro del compromiso humano detrás de nuestra causa.  

 

A título personal les refrendo mi cariño y mi agradecimiento por su compañía.  

 

Es así como, sin más, sólo me resta hacer votos para que nuestro Tribunal sigue 

destacando, no solamente por su inmenso poder, sino también por su inmensa humanidad.  
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Agradezco a las autoridades de la Dirección de Gestión del Bosque Chapultepec de la 

Secretaría del Medio Ambiente por permitir la coordinación necesaria para abrir este espacio.  

 

Y antes de cortar el listón, quisiera pedirles un fuerte aplauso en honor a la nobleza 

del alma humana y al infinito potencial del amor y la concordia.  

Muchas gracias.  


